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TESTAMENTÓ
DE LA VENERABLE MADRE SOR JOSEPHA
de Palafox y Cardona, Abadefa,y primera Fun-

dadora del Convento de Capuchinas de cfta

Ciudad de Sevilla.

Año de 1702,.-

Los cinqiienta y quatro años de mi edad,

en Viípera de todos Santos, valiéndome

de íu patrocinio, y de la obediencia de

mi Diredtor, y Padre efpiritual el Doft.

Don Juan Sedeño Soto Mayor , Cura de
San Pedro, Confeflbr Ordinario de eftc

Convento de Capuchinas de efla Ciu-

cílamcnto, por íi la enfermedad , y acci-

dentes no me dieren lugar, citando en fana falud
, y juizio,

con deííeo de coníeguir la mayor felicidad, de hazereii todo

la voluntad de Dios ; Digo, y protefto , que quiero vivir los

dias, que Dios rr.c concediere de vida, fin voluntad propria,

en todo lo que no friere contra mi íanta Regla
, y confejos

de el Santo Evangelio, y Mandamientos de la Santa Madre
Iglefia Carbólica Romana, en cuya Fe quiero vivir

, y morir:

y deteílo, y aborrezco quanto fuere contrario, á efta verdad,

por 'pcníamiento, palabra, y obra, y me arrepiento de todo
corazón, de todos mis pecados, confeflados , ó no confeffa-

dos, por olvido, é ignorancia, ó mal explicados por falta de
conocimiento, y menos circunílancias de dolor , arrepenti-

miento, y propofito de la enmienda, y penitencias mal cum-
plidas, y de las no cumplidas, por olvido, y negligencia , na-

A cida

dad ; empieza mi t



cida de la tibieza de mis operaciones ; en cuyo reconoci-

miento , pido humildemente perdón ^ primeramente a mis
PreladoS:, que fon, ó fueren ; á mis ConfeíTores prefentes , o
futuros, á las Religiofas de mi primer Convento de Aragón,
á las Madres Fundadoras de cita Cafa, Hofpicio, ó Convento
de Capuchinas de Sevilla, á todas mis charifsimas Hijas pro-

feffas, y Novicias, que fon, ó por tiempo fueren, poñrada á

fus pies, y befandoíelos con todo rendimiento, las ruego me
perdonen los muchos, y malos exemplos, que les he dado en

el cumplimiento de mi lanta Regla
, y en la mucha tibieza

en todas mis operaciones de lo mal que las he férvido , dei

poco alivio, que por mi incapazidad han podido hallar en mi
en fus enfermedades, y defconfuelos, de los defalientos, que
les he dado en ciexercicio de las virtudes, y cumplimiento

de las obligaciones de nueífro eftado, viendo á fu Prelada , y
Sierva tan remifla en la correfpondencia de fu obligación, de
que repito poftrada en el abifmo de la tierra , reconociendo

mi furama miferia, me alcancen con fus Oraciones mis charif-

íimas Hijas, en el Señor, el perdón que pido á la Divina Cle-

mencia : pongo por mis interceílores á la Santifsima Virgen

MARIA, mi Padre San Jofeph : Angel de mi Guarda : Padre
miofeñorSan Francifeo ; Madre mia feñora Santa Clara:

Omnes SunSíos Oriinis Minoritm mil Virgines : Santa

Rofalia : Santa Roía de Viterbo : Omnes SúnBas Vngi»es\ San
Blas : San Francifeo de Sales, de Borja, y Xavier : 0-mncs S.m-

ños Canfelforcs : Omnes Choros luf^orum : á quienes pido lean

mis Abogados, y Valedores en vida, y muerte,

Y por íi eíla fuere en privación de mis fentidos, pido def-

de luego los Santos Sacramentos de Confeísion, Comunión,

y Extrema-vncion , deffeando morir hija de la Santa Igleíia

Romana, con renuncia de todo quanto en mi fuere de incli-

nación interior, y exterior, fin querer mas confuelo, ni afsif-

tencia, que cumplir perfeítifsimamente la Divina voluntad^^

en los diás, que me quedaren «je vida, vltima enfermedad , y
en



en !a horade mi muerte ; en cuyo cumplimiento pido á mis
PreladoSj y Diredtorj, que íi me hallare en el mifcrablc cílado

de Prelada , defde el punto que fe manifieñe el ricfgo de la

enfermedad, me admitan la renuncia del oficio, y me fcñalen

Prelada, á quien obedecer, y defde luego doy la obediencia,

para que rija mis operaciones, y con tocto rendimiento , rue-

go á la que me lucediere en el oficio, que fe compadezca de

mi pobre alma, ím hazer ningún cafo de la falud del cuerpo,

acordañdofe de las palabras de nueftra fanta Reglajque dize;

‘fNo fean amadoras de ¿a carnalidad del cuerpo,]/ fcan para el alnut

crueles.

Y afsimifmo fuplico, me dexen paífar en la tarima
, y con

el mifmo Abito, que me huviere de Icrvir de mortaja, el quaí

pido de limoína á mis Preladas, pues no le tengo proprio , fi

jquiíleren, puede íer el de mi profefsion , pues eftá en mi vioi

pero en eflo, y en todo quiero morir obedeciendo , afsi á mi
Confe ífor, como á mis Preladas, Médicos, y Enfermeras , lia

que la falud pueda darme el mas mínimo cuydado , para la

qual ruego, no fe hagan rogativas, fino para pedir á Dios Mi-

ícricordia en aquella vltima hora. Y para cífa impetración,

creo me harán charidad de avifar álos Conventos de nueftras

Hermandades.

Y aisimifmo pido á la que en el oficio me fucediere , fea

benigna, general Madre, y fierva de todas: que con excmplar

enfeñe mas, que con palabras, y eftas fean atradivas , ferias,

y eficaces :
que fea la primera en fus obligaciones

:
prompta

á la Divina correlpondencia : de gran fe en la Divina .Provi-

dencia : de gran charidad para con fus hijas, que con amor, y,

lis ornifsion las corrija , las esfiierfe , y aliente á la mayor
.obfcrvancia de la Regla : á la obediencia de los Confeílores:

á la vida común, fin extravagancias, y finguiaridades,que fon

la pcfte de la Religión : al mayor fervor , y exaéla obfervan-

cia de las mas minimas ceremonias de nueftra Regla , pues

todas fon preciofas en la Divina prefencia, Y no íea fácil ««

rAi



conceder^ ni permitir alivioSj por lo inclinado que eñá ella

nueñra frágil naturaleza en la quiebra de menos fervor ^ y
dcftemple natural, de que fe adolefce ; pero con la gracia del

Señor, íe vence, y lo -que parece neceísidad, es, no tener

•conñante fe en los efedos , de que vía la Divina Providencia

en las Almas.

Y ruego vna, y mil vezes á mis charifsimas Hijas en el

Señor, que con nuevos alientos fe hagan cargo de las obliga-

ciones, en qu e Dios las ha puefto, de íer cxemplo,y guia á las

que les vayan fucediendo, y que teman mucho , íi deímayan
en el rigor, perfuadiendoíe, que no ay fueryas para él , darán

en el abiímo de la relaxacion, y que íi empiezan á diípeníar

en lo mas minimo, fe irá íiguiendo vna , y otra miferia
,
que

nueflro Padre San Franciíco, y nueftra Madre Santa Clara,

nos defconozcan por hijas fuyas. Fio de la Divina Mifericoi-

dia, que no fiicederá
,
pues reconozco en todas mucho amor

de Dios, en el qual pido á la Divina Mageñad humildemente
las conferve, y aumente á las prefentcs, y futuras.

Y encargo mucho, que á las que fe huvieren de recibir, fe

examinen con vigilancia, afsi las vocaciones, como los talen-

tos, y otras circunílancias ; y no fe admitan por refpedos

humanos á las que fe reconocieren, no fer ápropoíito para la

mayor obfervancia
; y que fiempre fe les informe del rigor de

la Regla, y quebranto de la propria voluntad , y reconocien-

do, que tienen afsimiento á ella, no fean admitidas particu-

larmente las de mayor edad
; y que li defpues de eftos exáme-

nes (
por dcfgracia nueftra ) no fe huviere acertado, y fe ad-

virtiere en el año de la aprobación , circunftancia que no

correfponda á la mayor obfervancia,y candor de lá Religión,

ícan excluidas ; creyendo que en lo contrario fon crueles con-

tra íu Madre la ReligibOiá que deben atender,para confeguir

la perfeéta Charidad.

Y que nunca paííen de treinta y tres Religiofas:porque en

mayornu©ero cías es «onfuísion, que obfervancia,

- Afsi-
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Afsimifrno ruego á mis charifsimas Hijas , tjUe fiempre

que les faltare la alsiífencia de alguno de los dos Confeflorcs

depurados al Convento^ fe haga efpecial Oración de Comu-
nidad, y particulares ^ y foliciten las de las Comunidades
Religioías, con quienes huviere conocimiento, para alcanzar

el acierto, y auxilios de la Divina Mifericordia , para el que

huviere de fuceder en el cargo de governar fus Almas , por

fer el negocio de mayor importancia
; y que jamás tengan,

ni permitan mas de dos ConfeíTores, y que en eftos fe coníer-

velamayorvniondediélamenes, queeslo que conferva la

paa,y vnion de las Comunidades ; y q fiempre para el mayor
acierto procuren á confejarfe de perfonas de experiencia, y
cfpiritu,pues como dexo dicho,es lo que mas importa al bien

de nueftras almas, debiendo fer muy agradecidas á la infinita

mifericordia de Dios, por el gran beneficio, que les ha hecho
'en los dos primeros Confeffores

,
que ha tenido eña funda-

ción, de ciencia, experiencia, y paternal charidad , con que
nos afsiften, y dirigen nueftras conciencias, por lo que doy
infinitas gracias á Dios, y á fu Madre Santifsima , fuplican-

dola : nos fea Protedfora con fu Caftifsimo Efpofo fenor San

Jofeph : mis Padres San Francifeo, y Santa Clara , para que
la Mageftad Divina, íe digne de continuar efte.gran beneficio

para nueftras Almas.
Pido también á la que me fucediere en el oficio de Aba-

defa, fea rigida en no conceder á las Religiofas mas licencia

para librar en los Libratorios, que la de media hora, y quan-
do fe dilatare mas, fea defpidiendofe la particular , y profi-

guiendo vna de las Preladas para confüelo de las perfonas,

que fe alientan con nueñra comunicación , y de eífe modo
cumplirán con lo que dizentieftra fanta Regla; Si fe coñete

diere mas tiempo illa SoYor,fea.encargmdalA conciencia de la Pre-

lada por caufa ine'vitahle.

Ruego también á las Madres que fon , y han de fuceder

enk obediencia del Torno, eviten toda prolixidad en admi-
tir



ó
tir los rccadosj quiero dc2Ír, la di!’ ración en viíltas iniitiles;

fino que con toda brevedad j cliaridad , y corteiia ^ reciba

ios recados la primera Tornera, efcuchandola fiempre las dos

Compañeras, y cfias hablen tan baso, que no puedan fer

oidas a fuera, fino la primera Tornera, que por fu obediencia

debe fer exeinplo á las demás, en delcrabarazaríe para acu-

dir al Choro, y aftos de Comunidad , fiempre que no fuere

fbrfofo al cumplimiento de fu obligación , y obedienc ia , á

que hade fer puntualifsitna con fus des Compañeras , y pro-

curar con mucha diligencia, y deívclo , que la Comunidad
efté afsiftida de las providencias forjofas , particularmente

las enfermas, y eftas encargo á la Prelada, tenga gran cuyda-

do, de que las Enfermeras cumplan con fu obligación , afsií-

íiendolas con charidad, y las coníuelcn en lo cfpiritual , y
temporal, quanto fus fuerzas alcanfaren, para que íc puedan

reftituir á la obfervancia con la mayor brevedad , fegun los

confejos del Medico, y Confeííor.

Pido á mis charifsimas Hijas, vna, y mil Yczcs, fe alien-

ten ala mayor obfervancia con promptitud de animo, ren-

dimiento, y amor á las Preladas, y á amarfe vnas á otras, con
grande charidad, y cada vna procure amar mas tiernamente,

en el Señor, á la que mas la mortifique: tengan á gran Miferi-

cordia de Dios, fe mantenga eña fundación con mucha po-

breza, y fiempre fe inclinen mas, á que los Ornamentos de la

Iglefia eften con mucho afleo, y limpieza
!
pero, jamás permi-

tan , fean de feda los Frontales , Dalmáticas , ni Cafullas:

en lo que toca al Sagrario, y Cálices, puede ayer plata , y
oro, como el Señor fe les diere, fin que jamás fean folicitas

por riqueza temporal, ni con pretexto del Culto Divino,para

que el corazon fe mantenga fiempre en Dios, fin defafofsiego

humano ¡pendientes de la Divina Providencia, en que cftá

el mayor theforo, y en que pongo toda mi cfperanpa , y en-

comiendo eña mi fundación, y á mis Charifsimas Hijas , de-,

baxo del Patrocinio de la Reyna de los Angeles, que les fea

lyladre.
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WadrCj y Príláda ; del Archangel San Miguel
,
que Jas de-

fienda del común enemigo ; del Gloriofo San Jofepli ,
que ha

de fer íiemprc Patrón de cña fundación ; del Gloriofo San

Blas i de mi Padre San Francifco^ Madre Santa Clara j y de

todos los Santos^, y Santas de la Corte Celcftial.

Y á mis cinco Madres Fundadoras encargo ; fean centi-

nelas, y cxemplo á las demás en la obfervaneia de nueftra

fanta Regla, Conftituciones, y coftumbres mas loables, cnfe-

ñando mas con cxemplo, que con vozes , y eftas fean íiemprc

explicadas con gran charidad, integridad, y afeito religioío,

avifando á las Preladas, y Confeííores, quanto reconocieren

es digno de remedio, temiendo mucho, que Dios ha de cafti-

gar qualquier omifsion por refpeito humano.
Pido también á las Madres, efcuchas de torno , y rexas;

fean vigilantifsimas en notar , y advertir la modeñia en el

hablar de las Sórores, avilándolas de lo que fuere difonante

de la mayor edificación á los Seglares , efeufando lo que no
fuere for^rofo al confuelo de las perfonas que debemos fiem-

prc alentar á la enmienda
, y mayor perfección de vida, Y

buelvo á dezir, fean vigilantifsimas , en que no fe conceda

mas de media hora,y fi alguna fuere menos puntual en defpe-

dirfe, fe avife á la Prelada, para que lo remedie, y que la Ma-
dre Vicaria, tenga gran vigilancia, en que las que no jKiiran

de quatro años, figan los exercicios de prefcncia de Dios,

mortificación, y diligencia en todas fus obligaciones, y gran

cuydado en el filencio de Jovenes , que fe entiende , en no
ponerle en converfacion, que no fea forfofa á la enfeñanca

de fus operaciones con fus Preladas, y con eftas fe evite todo
lo pofsiblc en horas de filencio, pues fino fon cofas pertene-

cientes á las obligaciones ,
que no- puedan faür de aquellas

horas de filencio, las Preladas , y las que las inquietan en
horas privadas, y piieftos vedados. Choro, Clauftro, y Dor-
mitorio , lo pagarán exaélifsimamente en el Purgatorio.

Pido á mis ehariísimas Hijas : eviten toda partieuiaridnd
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enclvcfluariOjyRefe¿lorio,y folo pueda avcr diflinciotr,

, en qujen la Prelada ordenare ^ fin que la particular pueda
cuyclar de fus alivios^ni folicitarlos , fino en la Enfermería,

por foryofa nccefsldad con licencia de la Prelada , y provi-

dencia de la Enfermera , y efta fepa fiempre de fu Prelada el

modo, ó dirección
,
que debe vfar con fus enfermas , defve-

landofe en fu afsiftencia, como queda dicho, y encargado

por nueftra fanta Regla , fiendo defeargo de la Prelada tener

Enfermera de fu fatisfacion , que fe dcfvele en inquirir las

necefsidades de fus Enfermas, para que por falta de conoci-

miento, no dexen de fer focorridas,y fe falte á la Charidad.

Y afsimifmo 11 mi enfermedad arrebatare mis potencias,

de modo, que no nje dexe conocimiento de los bienes, y pre-

cifsion de la obediencia , ofrezco defde elle punto, no fer

voluntario, pues todos los fentidos quifiera emplear hafla el

vltimo aliento en el mérito de la fanta obediencia á mis Pre;-

lados, ConfclTor, y Medico, que creo atenderán mas á la fa-

lud de mi alma, que á la brutalidad del cuerpo
; pero vno , y

otro cuydado lo renuncio con todos los confuelos efpirittjar

les, y temporales, que no fueren voluntad de Dios : y afsi-

mifmo admito la muerte, y la deíleo en la forma, que folo

Dios fabe conviene á lu honra, y gloria, y fatisfacion de mis

gravifsimas culpas, y mala correfpondencia á tantos millares

de beneficios, como Dios ha hecho á efta vilifsima criatura,

de que pido á mis Abogados, ya nombrados, fean mis fiado-

res, y alaben, y bendigan al dador de todos los bienes ,y á

mis charifsimas Madres hermanas , y hijas de mi corazón:

Madres Fundadoras, y las que fe le liguen Sor Clara , Sor

Serafina, Sor Maria Antqnia, Sor Candida, Sor Thercfa , Sor

Maria Angela, Sor Maria Rofa, Sor Mariana, Sor Maria Jo-

jofepha, y las tres Novicias, que al prefenre fon, y por tiem-

po ferán, que reciban la Bendición de Dios Padre, Hijo , y
Efpiritu Santo, MARIA Santiísima, y de mi fu Madre,

y

menor SÑfva en Dios, y para Diqs, que crie, y aumente eft^
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fu pequeña Grey en mayor perfección^ J alabanza fuya, para

fiempre jamás. Amen. Amen.
Si les pido por charidad^ fe den mucha priíTa defpues de

mis diaSj á facarme del Purgatorio con fus Oraciones j fin

que en cito aya perfuacion contraria : porque ha de fer gran-

de mi neceísidad, y á gran Mifericordia de Dios eftár halla

el dia del juizio en él j pues no fe ha de aver defeontado vn
minuto por mis operaciones^ y fer exadifsimos los juizios de
Dios, y el cumulo de mis obligaciones mal cumplidas, gran-

de ; y afsimifmo les ruego las foliciten de otras perfonas,quc

encomienden á Dios mi pobre alma.

Elle teftainento, dexo, y depofito en manos de mi Con-
feííor, y Diredor, para que fu cenfura lo corrija ;y ruego , y
fuplico á la Mageílad Divina, le dé luz para dirigir mis ope-

raciones, y entereza para caftigar mis vicios , refrenar mis
pafsiones, y reducirlas al fanto temor de Dios, pues de todo
me reconozco muy necefsitada, y halla palfar por ella tan

indifpenfable cenfura, fufpendo la firma halla que me diga

lo que debo hazer.

Y por mandado del mifmo, acabada de recibir fu obe-

diencia oy dia de todos Santos , primero de Noviembre del

año de 1 702 . lo firmo de mi mano, y lo fello con el Sello de
mi Religión, y Titular de Santa Rofalia.

A primero de Mayo de 1 7 1 o. en que indignamente cum-
plo mas de cinquenta años de Abito, y tan vacíos de Reli-

gión, que reconozco fer indigna dél, finque lo puedan me-
recer mis operaciones,í¡no para ellimulo de alabar perpetua-

mente, la infinita mifericordia de Dios , que me truxo al

talamo de fus Efpofas, que tanto procuran fervirle, y alabar-

le en ella fanta obfervancia, que para que fiempre vaya en

aumento, como me parece lo delfeo de corazón ; aviendo

reconocido en mis charifsimas Madres , y hijas , vn gran

delfeo, de qiie yo las dexe eferiro lo que mas les puede con-

venir á la obfervancia de la Regla i aunque reconozco

,

B e&c



eñe dcíico nace de cxceíTo de amor hazla á mi, fin que yo lo

pueda merecer ; iio obñante por confejo de mi Coníeílor , y
DireiSorj paíTo á dilatar mi teftamento que ha ocho años

eferivi por obediencia del mifmo ConfeíTor.

Hallándome con el quebranto de averíe llevado Dios
en eflos dos vltimos años á mis dos Fundadoras Sor Andrea,

y Madre Geronyma, dos columnas fortifsimas de eña nueva

planta , me íirve de eñimulo para reprefentar á mis tres ca-

fifsimas Madres, que Dios me ha dexado para mi confuelo,

y cxemplo, rogándolas fe hagan cargo, de que me hallo de
íefenta y tres años, vieja, caníada, y torpe , y las potencias

flacas, fin que pueda vfar de la memoria , ni entendimiento,

mas que para íeguir fus fantos avifos, y confejos ; y afsi pof-

trada á fus pies, les ruego, que los dias, que el Señor me
diere de vida, me adviertan, y por'rijan mis operaciones en
todo lo que el Señor les difl^aré, puede convenir á fu mayor
honra, y gloria, y mayor bien de mi alma i y efto no folo lo

pido, ruego, y mando á mis tres Madres Fundadoras, fino a
todas las veinte Reiigioías, que al prefente fe hallan en eña
Comunidad ¡ y yo por reciproca correfpondencia, á todas en
común, y á cada vna en particular, por cumplir en lo que foy
mandada, y loS motivos inffa eferitos.

Digo á mi Madre Vicaria
,
que al prefente es la Madre

Sor ClaraPerez,y á la que le fubcediere en el oficio, la gran-

de obligación que le aísifte de mirarfe como fegunda Prela-

da, en quien la que al prefente es Abadefa,y me ha de fub-

ceder, ha de tener fu defeanfo en lo efpiritual , y temporal!

pelando mucho mas el tiran te de la mas exafta obfervancia,

afsi en el Choro, como en el Refeftorio, y fala de labor , en

que forcoíiimente ha de afsiftir mas la Vicaria , con el cuy-

dado del filencio , leftura á fus horas , y que no fe pierda

tiempo en las labores , que tienen ya deflinadas con li-

cencia de la Prelada
, y que las Oficialas en defocupandofe

de íus oficinas , acudan i ¡a fala de Ja labor , no dexando
Ja



la hora de! recreo , fía particular licencia de vna j « otra

Prelada.

Afsimifmo advierto, que la Madre Vicaria , tenga gran
vigilancia con las Jovenes , en que guarden fu filencio de

quatro años, fin permitirles, fe diílraygan en cofas
,
que íio

les convienen á fu mayor perfección i nifean fáciles vna , u

otra Prelada, en conceder licencia de comer fuera de las ho-

ras del Refeílorio, por fer cofa muy arreglada contra la fa-

iud, y difonante á la rnortificacion Religiofa, y que fe atien-

da mucho, á que en el Refedorio fe esfuercen las Religiofas

á comer, de modo, que no fe queden fin lo neceífario, para

poder llevar el rigor de la obfervancia, finque por flaqueza,

ó falta de mantenimiento, fe desfallezcan las fuerpas huma-
nas. Y que las que comen en fegunda mefa, fe les afsifta con
gran cuydado, en que fe Ies den las viandas calientes , y con
mucha limpieza ; obíervando no fe hable, ni las perturben el

filencio, las que las fírven, ó traníitan por el mifmo Refedo-

rio, para que mejor fe obferve la Regla, que manda : fe coma
con famas meditaciones, dando al alma fu refacción.

Ruego también a las que me fucedierc en el oficio , que

fea de gran charidad, ycompafsiva en las flaquezas, y necef-

fidades de fus fubditas
;
porque muchas vezes fe configue mas

coa la benignidad, amor, y compafsion, que con moñrarfc

diíguftada, y tan feria, que obligue con fus difgiiftos á turbar

los ánimos de las que muchas vezes’ no faben lo que fe ha-

zea,)' explican por caufa de fu melancolía lo que no tienen

en el corazón, pues quando menos lo raueftran, eftán defleo-

fas de la mayor perfección, y la complicación de los humo-
res, y abftracion de nucflra vida es la caufa del deftemplc

exterior, que no liega á turbar el alma ; aunque lo parece en
el deíabrimicnto que debemos tolerar con gran charidad , y
fin ninguna mormuracion, ni hazerlo fabtr á las que no lo

han entendido, y fíempre juzgando bien de fu próximo : y
procurando fiempre la Prelada, hazerfe cargo de la gran obli-

Ba 2acion„



gacion^ que tiene de afsiñirá los Parientes pobres de las Re-
ligiofaSj por charidadj de la manera que Dios le diere poísi-

ble
;
pero con gran vigilancia de que las Religiofas deícuy-

den totalmente de eflos cuydados de carne, y langre.

La Religiofa debe conliderar , que tiene facrifícados i

Dios elfos cuydados, y fu Divina Mageftad, es el vnico Pro-

veedor, á quien debe acudir para fu focorro , y remedio , y
íolamente le toca afsiílir á fus Parientes, con muchas oracio-

nes, y las vezes que fu Prelada le conceda licencia de ha-

blarles,confolarlos con Chriftianos confejos,lin cntremctcrfc

en quererlos governar en lo temporal , aviendo renunciado

elle cuydado, y aun el de fu miímo cuerpo , no es razón, ocu-

par fu imaginación en lo que no le toca, y perturbe la mayor
perfección, y abftracion de las criaturas, á que debemos afpi-

lar las Religiofas por nueftra fanta Profcfsion,

Afsimifmo encargo á mis amadas Hijas en Chriflo , evi-’

ten toda correfpondencia en cafos de devoción , pues eftc

cuydado pertenece folamente á la Prelada , que jamás debe
darles eñe confuelo, por el grave daño, que fe ligue en el

apego, y propriedad, ni la Religiofa particular fe ponga en el

cuydado de celebrar los dias , ü años de fus Parientes con
regalo alguno ; fino en aplicarles los cxercicios efpirituales,

y Comunión, ó Comuniones, para que Dios los haga Santos;

y afsimifmo las noticias, que adquiriere por rexa, ó torno, de
fus trabajos, ó confuelos ; fepultelas en vn fummo filencio,

fin enfuciar fus labios en femejantc convcrfacion , porque

forcofamente la ha de abftraer del vnico trato con Dios, á

que debemos afpirar, como llevo dicho.

No quiero dezir en efto
:
que la Prelada por obra de cha-

ridad no cumpla con eftos cuydados, fino que advierto ,
que

no participe á fus Religiofas, fi lo haze, ó no
;
porque de ello

fe les puede leguir algún confuelo temporal, que es á io que

deffeo fe nieguen totalmente , y también de femejantcs noti-

cias fe iuelen originar los inconvenientes, de iijznar a la



láda mas afeita á vnasj que á otras, de que Dios nos libre ; y
la emulación entre las milmas Reiigioías.

Ruego cambien á mis chartfsunas Hijas
,
que quamia

nueftro Señorías viíitare con algunos accidentes, procuren
manifeflarlos con gran confianza á íu Prelada, y fi a efta pa-

reciere neceffario, que vaya á la Enfermería, y fea viíitada de

Medico, Cirujano, fe facrifique á Dios, mas por la obedien-

cia, que por deíTeo de lu alivio corporal, y ofrezca , y entre-

gue á Dios fu alma, y potencias i para no exceder de lo que
importare á fu m.ayor perfección ; tomando los alivios , y
remedios, y conformandofe con la voluntad Divina , expli-

cada en lo que le manda fu Prelada, entregará fu cuerpo á la

Enfermera, íegun la dirección del Medico, á quien debe ma^,

nifeftar fencillamente fus accidentes, fin repugnancia , y po-

drá proponer á fu Prelada, ú enfermera, lo que á fu parecer

por experiencia, ha reconocido, le haze daño ; pues elfo no
lo quiere Dios ; bien que por la obligación , en que fe halla

qualquier Religiofa, de edificar á los Seglares, ha de procu-

rar no felicitar los alivios, que apetece por fu enfermedad,

lino fuere obligada por la obediencia.

Quando fe reconoce agravada de la enfermedad , debe
difponeríe, y prepararfe á recibir los Santos Sacramentos,)

no aguardando á impofsiblitarfe á cfte beneficio tan' ncceíla-

rio ai bien de fu alma. Quando el Cirujano haze fu oficio,

no ha de folkitar la Religiofa enferma
,
que la fangria fea

larga, ó corta, fino que como vn cuerpo, que á la verdad no
es fuyo, fe dexe, á lo que quifieren bazer de él, y folo podrá
advertir á la Prelada, lo que le pareciere mas conveniente á

la brevedad de fu curación, admitiendo los alivios por obe-

diencia, y teniendo fiempre fu animo preparado á renun-

ciarlos ; pero no á la refiftencia, que es defagradable á Dios.

Solo fe le puede permitir á la Religiofa enferma , el que no
deflee larga convalecencia, y que con mucha humildad pida

i fu Prelada licencia , para bolver con brevedad á fus obli-

gaciones, Tatn-
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También foy de difamen, que ílerapre efie prevenida,

\ r.a Celda en la Enfermeria, por ii alguna Religiofa ncccisi-

tare preciflaraente de algún alivio^ ó medicina ^ acuda á Ix

Enfermeria á remediarfCj y de effo ha de tener gran cuydado
la Prelada, y diligencia j y charidad las Enfermeras para el

alivio de la tal Religiofa. Y ella providencia importaba mu-
cho,para que no fe quebrante el íilencio en el Dormitorio, en

donde no folamentc, no fe debe hablar : lino también evitar

qualquierruydo, que perturbe la quietud de la Comunidad,
que no tiene otro lugar, en que defcanfxr las Religiofas, para

mantener las tareas de la fanta obfervancia.

Ruego también a mis charifsimasj y Hijas, y hermanas,

que quando van á viíitar las Enfermas en Comunidad , como
nos manda nueftra fanta Regla, lo cxecucen con compoltura,

modeftia, prudencia, y charidad , de modo que no iirva la

yilita de fatiga á la pobre enferma, fino de alivio , y edifica-

ción ; y quando la enfermedad fe reconozca fer de peligro,

ha de fer mayor el cuydado de confolarla con la frcquencix

de los Santos Sacramentos,fegi!n el diftamen def Padre Con-
felTor ; fin que á elle fe le ponga el mas minimo inconvenien-

te ; pues no aviendolo para los Médicos, que nos curan el

cuerpo ; no lo debe aver , para los que goviernan nueífras

Almas. Y á ninguna Religiofa fe le permita , ni fe atreva a

juzgar, íi algunas enfermas las confuclan mas que a otras , en
la adminiftracion de los Santos Sacramentos,pues folo Dios,

y el Confeflbr fabe lo que á cada vna conviene.

y han de tener gran cuydado, quando eftá de peligro la

enferma, no traerle á la memoria, fi fus obras han fido lo.a-

bles, ó defprcciables, pues folo Dios fabe lo que por ellas ha
grangeado de gloria, ó de pena : cfto folo pertenece al Con-
fe ífor

; y en la expreísion de las criaturas la pueden hazer

gran daño en la alabanza, ó vituperio
;
precaviendo fiempre

no hazer encargos para el otro mundo á la Enferma , ni con-

cierto de corrcípondicncia, u de avifo de como k ha fucedi-
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ido, por lo arrk'fgado que es cAo, á alguna iiufion del demo-

nio, de que nos Ubre Dios.

Afsimifmo ruego á la que me fubcediere en el ofício- de
Abadcfa, que todo el tiempo, en que el ConfeíTor eftuvicre

dentro de la Clufura, fe porte la Comunidad con gran mo-
deñia, relpeflo, y agradecimiento á efta obra de eharidad,.

cubiertas con los velos, de modo , que ni el Conteflor , ni el

que le acompañare puedan ver, ni el roftro, ni acción menos
decente ; ni las Rcligiolas hablar al Conteffor, íin que oygan

lo que le digan, dos diícretas. Y el ConfeíTor podrá á las

que adualmente eftán en cama defeubiertos los roñros , y íi

huviere algunas convalccientes,,que no eftán en difpoficion

de poder baxar al Confeílonario, las podrá confeffar cubier-

tos fus roftros con el velo ; pero no á las que figtien la Comu-
nidad, ni detenerfe mas en las Celdas de las que no tienen

grave enfermedad, que lo que fuere neceífario para confefíar-

las, ü alentarlas con alguna platica cfpiritual á la mayor
perfección.

Ruego también á mis carifsimas Hijas, me dexen morir

con el confu elo, de que han de facrificar áDios mi vida , íin

turbarfe,niafligirfe , como li defnudamente fe puíieran en
Dios, que es amantifsimo Padre de todas.

Ninguna falta puede hazer vna vilifsima criatura , que
nadavalc, nipuede, f¡nIaafsiftcnciadeDios,y ella la dará

fu Divina Magcñad con muchos mas quilates á la que me
íubcedicre en eloficio,pucs ha de fer elegida de fu mano,
de donde fe deriban todas las gracias

; y afsi ruego
, y confio

de mi Comunidad, la han de obedecer, amar,y venerar comO'

á fu Prelada, Madre,.y Maeñra, firviendola en quanto alcan-

zaren fus fuerzas, fin repugnancia alguna, porque efta aflige

mucho á la pobre, que lleva tan pefada carga , fin aeordarfe

de otro govierno, que las pueda turbar á menos veneración

del que tienen prefentecn-fu nueva Prelada, y Madre , pues

fe ha de cegar fiempre nueftro juizio, y creer firmemente, que

es lo iBcjor aquello que Dios ordena,
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Y ii viviere alguna de las Madres Fundadoras , á la que-

fea elegida en Picladaj, tendrá, obligación de fer la primt-ri

en el exemplo de obedecer , amaij vencrarj y fervir con lef-

peótOj, fin contradicion alguna:, que no fucile en cofa contra

nueftra fanta Regla 5 efto con el favor de Dios nunca íucc*

derá. Y fi fe le ofreciere algún efcrupulo antes de difputarla

con la Prelada,, lo confiiltará con el ConfeíTor ordinario^ que

íerá fiempre el mejor didlamen,, y fatisfacion de las concien-

cias. Y fi Dios me da vida para verme fugeta á nueva Prela-

da, defde efte inflante la admito de todo mi corazón ,
por mi

Madre Maeílra, y amparo, y le rindo la obediencia, fiando de
Dios, ha de enmendar mis muchos yerros, defvaratos , y vn
abifmo de miferias , no conocidas por la ceguedad de las

criaturas.

Por lo que me ha enfeñado la experiencia, íoy de dida-;

men, que jamás en efla Comunidad fe admitan labores con
precifsion de tiempo determinado , por los inconvenientes,,

que pueden fobrevenir j en perjuizio de la obfervancia de
nucflra Regla, y falud de las Religiofas, y afsi evitarán el ata-

rearfe, y matar el efpiritu de la oración , que es lo que nos

prohibe nueftra Regla, pues nueñro trabajo no fe ha de hazer

por rcfpedo temporal, ni cfpcranpas d e limofnas, fino vnica-.

iñente todas nucítras puntadas, y exercicios ferviles fe deben
dirigirá la mayor honra

, y gloria de Dios: con. el animo
fiempre prompto, y fírme de perfeda obediencia , al modo
que difpufiere la Prelada, fe deben executar las labores , fin

perturbar el íilencio, y antes que fea la hora de labor, con la

Prelada, y la Religiofa, que tuviere efte cargo , refolver el-

como fe han de hazer, trabajando de modo q al miímo riera-;

pó, qucfecxcrcitanlasmanos, fe tenga la mente en Dios,

ofreciendo con fantas meditaciones á fu Divina Mageñad,
las.puntadas, y demás exercicios de labor íervil

,
para que

tenga el mérito realzado de executarlo fiempre á la mayor
honra, y gloria de Dios : fin dar lugar la Religiofa al amor
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propnOj en complacerfe de lo bien executado por fus manos,
pues en la Divina prefcncia, nada fervirá de lo que no fe haze

con fantos fines.

Pido también á mi carifsima la Madre Maeftra, que es ,ó
por tiempo fuere, fea muy vigilante en obfervar las acciones

de las Novicias, y fagaz para vencerles la propria voluntad,

exhortándolas con charidadá que deflierren la tibieza del

corazón, propenfion de nueflra frágil naturaleza , fiando el

esfuerzo de la gracia de la vocación, y auxilios de Diosralen-

tando fiemprc á las Noyicias,á que fcan agradecidas al Señor
que las ha traydoá la Religión, y de eíTc modo vencerán las

lugeftiones diabólicas, que les fuele proponer el común ene-

migo, y el amor proprio : advirtiendolas con amor, y blan-

du ra de los defedos mas mínimos , antes que cobren rayzes

en el corazón, vfando del rigor con templanpa, de modo que

no las conturbe con el defabrimiento, antes fiempre con be-

nignidad, procurara enfervorizarlas en el amor de Dios , fin

perdonar la mas mínima imperfección , de que deberá avifar-

las, afsi en lo efpiritual, como en lo temporal ; enfenandolas,

á que fcan buenas Choriflas, á que en las haziendas, y íu lle-

var fean limpias,no pcrmitiendolas,coman fuera del Refecto-

rio, y que.en él le esfuerperi á todas las viandas de la Comuni-
dad ; y que quando eííuvicren accidentadas, fe les acuda con
gran diligencia del alivio, que permite la fanta Religión , fin

difpenfar tabaco, ni chocolate, pues lo han de profeiíar def-

pucs, y la mifma diligencia pondrá , en que duerman coa
gran compuftara, y con los Ahitos, tocas , y Sendas, fegun

lo pradican las que fon profeífas ; y fe advierta,que qualquic-

ra Novicia , que en ellas cofas quifiere alivio, es mueílra

cierta, de que no es para nueílra Religión ; ni fe les permita

particularidad á vnas Novicias con otras, de modo, que fe

les conozca fingularidad, que es la peñe de nueílra Religión,

y lo que halla aora no fe ha vifto; gracias al Señor!

Siempre que la Maeflra hablare con las Rcligioías de fus

C '
Novi.



NoviciaSj las ponga en bueníl opiiiioü ccii la Comunidad,
áiíimulando íus faltas, y difcuJpando Jas que Ja Comunidad
Jesnorare,liafta que llegue el tiempo de dcícargar fu con-

ciencia con fu Prelada , y Confélfor , á quien debe dezir

exactamente todos los defeífos , achaques , é inclinaciones,'

de las Novicias, para que los vaya purificando,y corrigiendo

la Prelada, y Confeílor i y que al tiempo de los votos fe

aconíejelaMacílradclasmifinas, y fu ífeeladaide lo que

debe avifar á la Comunidad, para que efta fepa lo que debe

hazer en defeargo de fu conciencia i y que tampoco fea mo-
tivo, de que la Novicia fea excluida por cofa leve, que feria

rigor imprudente, y arricfgado a la falvacion de la Novicia.

Ruego también á mis carifsimas Madres , y hijas, que

íiempre mantengan la fanta obfervancia,que fe ha practicado

halla aquí, en que la grada del Choro, jamás fe abra para

hablar, ni aunque eñe abierta fe hable en ella, pues folo firve

para los Oficios Divinos, Miífas, Ahitos
, y Profefsiones i y

acabada la función pallan á la rexa del Locutorio, y en ella , y
no en la del Choro, fe harán las elecciones, vilicas , y eferu-

tiniosj la qual no fe ha de abrir mas que el rallo , el dia de las

Profefsiones, y Abitos, y el dia de los dichos de las Novicias,

que defpues que las han examinado en la Porteria , pallan á

la rexa para que las vean fus parientes, fin velo en el roílro; y
fas demás vezes que fe quita el rallo por perlona infigne , ó
circunftancia particular, no fe pueden ver los roílros á Pro-

feflás, ni Novicias, fino á alguna Niña, que no efte en año de
aprobación ; en las ocafiones que libráífen las Preladas , y,

demás Religiofas, fiempre efté vna cortina fobre el rallo , de

modo, que las Religiofas, no puedan ver á laperfona, ó per-

fonaSj con quienes hablaren
;
porque no es razón, fe eftienda

nuellra villa, (que ha de ellár fiempre en Dios) á criatura

humana. Solamente, le levantará la dicha cortina para exa-

minar las Pretendientas, que fe han de recibir, fin que fe

dexe de hazer toda diligencia, examen, y experiencia para
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cofa que tanto importa ; encargo á la primera Tornera , lea

muy prevenida, y circunfpeíSa en las explicaciones^ y vaya
íiemprc vnida con fu Prelada, y Madre, fin adelantar materia
alguna de las que le mandaren , ni que los Seglares puedan
conocer jamás, tiene acción determinada , fino precilfaraen-

re executáf lo que le mandaren, fin detenerfe en las conver-
faciones á otro fin, que á edificar, y cotifolar á las perfonas.
que la trataren, fin vfar de grazejos, latines, chanfas, ni agu-
dezas, que en mi dictamen, fon defgracias ; pues folo quifiera

fe conociera en la Tornera vna gran madurez
, y fencilla in-

tención, y fe cierre el torno lo mas tarde á la Oración. Y no
fe permita jamás mandadera, ni muchachos, que fean caula
de menos decencia á nueftro lilcncio, y buena opinión

,
que

fe requiere dentro, y fuera de cafa.

La fegunda Tornera
,
procurará esforzar , y coadiuvar

quanto fea pofsiblc á ella mifma obfervancia, y que las pro-*

videncias de Eníermeria, y Comunidad no hagan alguna fal-

ta : y la tercera de torno con la brevedad poísiblc , lleve
, y

bueíva los recados, de modo, que no hagan falta quando eílá

abierto el Torno. Y que ninguna de las tres pueda dczir cofa
alguna de lo que palla en el torno , fin licencia de la Prelada;
ni las oficialas negociar cofa alguna de fus providencias, ni
adquirir noticia de fuera de cafa fin licencia de la Prelada.

Ni dexa de fer imperfección nacida del amor proprio,’

que las Reiigiofas fe quexená fus parientes, quando las vie-

nen á ver, de que han tardado mucho, ni rogarlesdc palabra,

ni por eferipto, fea con mas frequcncia, pues lo principal del-

alma ha de fer el trato con Dios
; y no fe ajuftan bien vno

con otro, fino quando es por obediencia, fin folicitud. Tam-
bién encargo á mis carifsimas Madres difcrctas, no haoguen
en si las infpiraeioncs de Dios, fino infignuar á la Prelada,

y ConfeíTor lo qne entendieren , fe puede executar para la

mayor obfervancia de nueftra Regla
; y adviertan, que de la

omifsion, que en ello tuvieren, han de dar eftrecha quenta en
si Tribunial de Dios, AfsL
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Afsimifmo ruego á mi carifsima Sacriftana Qi'c es^ ó por

tiempo ícra^ procure tener gran ciiydadOj y limpieza en los

Ornamentos de la Iglefia;, y puntualidad^ para que no fe -de-

tengan los Sacerdotes, por no miniftrarfeles luego todos los

neceííarios , del modo que la Prelada ordenare , fin que por

fu adyitrio.aya diftincion alguna. Y la legunda Sacrillana

tendrá gran cuydado con la limpieza, y luzes del Choro
, y

tribuna, y con la campana, para no hazer falta.

Encargo también á mi carifsima la Provifora, que es , ó
fuere, fea diligente en avifar á la Prelada, difponga la provif-

lion de íemiilas , y demás c ofas neccffarias, antes que le aca-

ben, para que nopadezca la Comunidad falta alguna por fu

defcuydo. Y afsimifmo cuydará con gran diligencia , no fe

defperdicie cofa alguna por omifsion fuya, y confidere , que
ha de dár á Dios eftrecha quenta, lí por fu negligencia fe def-

perdiciaren las limofnas de los fieles. Y con todas las Oficia-

las yfará de mucho agrado, y prefteza, dándole s lo que ne-

cefsitaren, con licencia de la Prelada.

Ruego, y encargo también á mi carifsima Ropera
,
que

es, ó por tiempo fuere, fea diligente, y cuydadofa de proveer

á la Comunidad de todo lo que cftá á fu cargo , y que en

tocas no aya particularidades , fino á quien la Prelada

ordenare , y fervirá á todas con gran charidad
, y cortefia

religiofa.

También advierto, y ruego á mis carifsimas las dos En-
fermeras, que fon, ó por tiempo fueren, tengan grande cuy-

dado de executar lo que ordenare el Medico con gran pun-

tualidad , fin que les haga falta á las Enfermas cofa alguna,

teniendo la providencia de bolver á repetir antes que fe

ac.aben las recetas, y avifando á la Prelada de las providen-

cias, que hazen faltas, antes que las enfermas puedan pade-

cer menos afsiftencia ; y en cafo que no baftaren las fiieryas,

avifar á la Prelada para que provea de más Religiofas para

que ayuden, porque ninguna padezca defeonfuelo por falta
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tic afsiflencia corporal, que en lo efpiritiial Diosla proveerá,

como fabe lo neccísiían ius almas; para lo qual cambien digo

en general, que muchas vezes le parece al amor proprio , a

enfermas, y lanas : eftuvieran nucñra-s almas mas aprovecha-

das, ii nos oyeran mas los Confeflbres ; el alma que vnica-

mente, fe dexa en las manos de Dios, y de fu Diredtoi', no la

ha de hazer falta, el que la oygaiijó no la oygan,í¡no el como
fe aprovecha de lo que Dios Je eífa infpirando debe hazer;

y aunque en eflo mifmo fe le ofrezcan muchas dudas , íi re-

curriendo al confejo no le halla , dichofa Alma , que tanto

tendrá mas de Dios , quanto- menos de criaturas ; en que
eflando á la Divina Providencia con delfeo de no kazer algo

por fu didiamen, y harta fus refpiraciones por obediencia no
la defampará la Divina Clemencia , ni la ha de negar fus

auxilios para el mayor bien de fu alma,í¡endo fiempre mayor
feguridad, el que viva defnuda de toda criatura, y de íi mif-

ma, para no deílear, ni fatigarfe por lo que Dios no quiere,

lo qual le explicará fu Confelfor, íi yo no me declaro , pues

folo lo puede explicar á la que Dios fe lo diere, quando fuere

fu íantifsima voluntad. Y el medio mas feguro para confe-

guirlo ; es la abftracion de rodo lo temporal , y que ninguna

Prelada, diferetas, ni R eligióla particular,fe ponga á fer juez

de lo que los Confeífores determinaren en fus almas , como
lo que mandaren no fea contra nuertra fanta obfervancia , lo

qual nunca fucederá , teniendo fiempre vn Direftor folo,

Prudente, y experimentado, fiendo erte el que ha de deter-

minar, lo que le pareciere conveniente en el vfo de las Co-
muniones, á enfermas, y fanas, fin que á erto fe le puedan
oponer, ni conrradezir, fino eftár fiempre fugetas á fu Con-
feíTor : digo las Preladas, y fubditas, con muy rendida obe-

diencia ,y reconocimiento de la grande obligación en la

recompenfa efpiritual, pues en lo temporal nada podemos
en nuertra pobreza, y folo firve de defafofsiego

, y riefgo de

algún deforden, el que podamos prefumir, debemos expli-

carno$



carnos en cofa temporal, pues en cílo íiertspre hetaas experi-

mentado dar mas difguílo,y pefadumbre, y tomarfe vn gufto

nueftro amor proprio, que preciííamente deííea gratificar á

quien mas eftima.

En efto pretendo fierapre explicar lo que mas importa,

que es la recompenía cfpiritual ; creyendo fien efto fiuvierc

defcuydo, ferá para rigurofo cargo en Ja Divina prefencia,

como en no poner los medios mas proporcionados , para que

fe les imponga renta, en tan indifpenfabfe, y trabajofa tarea,

á que no faltará la Divina Providencia , como no lo dcfmc-
rezcan nueftras culpas, en cofa tan preciffa á la buena direc-

ción de nueftras conciencias.

Y fauelvo á repetir, fin que lo tenga por ociofo, el dezirlo

muchas vezes : conduce mucho á la perfección Religiofa , á

que debemos afpirar, y á la vnion de voluntades, el no tener,

ni apetecer mas que vn buen Diredor para toda la Comuni-
dad, ni por privilegio de Jubileo, enfermedad , ni por otros

pretextos, y lo contrario lo tengo por manifiefto engaño , y
efcdo del amor proprio, el apetecer otro diftamen

,
que el

del Direéior del Convento.

Y aísi pido á mis carifsimas Hijas, fe valgan fiempre de

Sacerdotes Doétos, y experimentados en el govierno de las

almas , fin permitir jamás Religiofo, ó Religiofos , porque no
fe ha acoftumbrado en nueftra Religión, ó en el Convento de
donde fe ha deribado efta fundación ; fin admitir jamás , fino

al ordinario , ó extra-ordinario, que folo-fean dos , para que
quando vno no pudiere, fe recurra al otro, y fi los dos falta-

ren á vn tiempo. Ies ruego quieran mas regirle por lo que les

mandaren por eferito, que bufear otro, que fea ocafion mas
de turbación, que de provecho.

Y la Novicia, que apeteciere mas ConfeíTores ,y mucha
comunicación por eferito, no ferá muy á propofito para efta

Comunidad : ni conficnta á Religiofa alguna , comunique

Otra cofa, que ¡o que le pajare en fu interior, y mucho menos



por cartas^ ni en cftas coRÍlenía la Preíadaj, fjuc den noticia á
alguna períona de los interiores de las Rcligiofas ^ ni coa
pretexto de cdifícacionj ni converfacion del torno j ó rexa^

íe permitan eñas noticias dentrO:,ni fuera de cafa
;
pues íolo

lo que Dios ha de juzgar^ es lo íegiiro^ y en lo que fe propaf-

ían los juizios de los hombres ay tantos riefgos^que lo tengo

por temeridad , y menos prudencia , durante nueftra vida

mortaU querer explicar lo que folo Dios fabe á donde llega

nueftra miferia, ó felicidad.

Y afsimifmo encargo, que ániiignnaReligiofa fe le per^

mita hazerfe Madre efpiritual de perfona alguna Religiofa,

ó fecular con pretexto, de que fe aproveche la perfona , que

k hablare ;
pues la Religiofa debe guardar fu theforo en fu

corazón, y efeufar el riefgo de que fea tenida por iluftrada, ó
que fe lo parezca , eftando en elte vafo mortal, ha de temer,

y confiderar, que eftáarriefgadaáfer fluía, y anhelar , á no
fer mas conocida, que de Dios, que es el vnico dador de los

bienes, y eftos quantos mas efeondidos de los hombres eftán

mas feguros t y por efto quiíicra yo, que jamás fe manifeftará

el fccrcto de nueftro corazón, fino al Direftor, que lo ha de
correjir , ajwobar, ó reprobar, conforme el Señor le diñare.

y prevengo á mis carifsimas Hijas , no permitan jamáS:;

que el Capellán del Convento fea Confeífor de la Comuni-
dad en tiempo alguno ; aunque fea muy á propoíito para fus

talentos, pues folo por fer Capellán ay grave inconveniente

en dar ocafion, paraque las Rcligiofas k fíen fus negocios

por el Confeffonario.

Ruego también á mis charifsimas Hijas, que en las entra-

das, y profcfsiones eviten gallos de propinas á Rcligiofas

particulares, y íi fe les quifíeren dar efpontaneamente las de-

diquen á cofa fubftancial para la Sacriftia , ó enfermas. Y á

mis carifsimas Rcligiofas, que no nombro por oficio particu-

lar, y lograren el no tenerlo, crean fer las mas obligadas a
ftxercitark en la humildad,, y charidad, para con fus herma-

nas.
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ñas

;
pues las da el Señor mas tiempo.

Y en la labor de bordado, ó en otro cxcrcicio , que les

mandaren, lean muy diligentes en la puntualidad, filencio, y
trabajo, como tengo dicho, exercitando la obra íervil con
fantas meditaciones, en la prefencia de Dios , y fujecion , a

lo que les ordenaren, ó corrigieren íu Prelada, y la Laborera,

porque Dios lo quiere afsi. Y la que tuviere el cuydado de

las labores, las ha de deñribuir, conforme la Prelada le orde-

nare, las reparta entre las Religiofas, y lo executará con
cortefia, yrefpedlo á las que fon Efpofas del Señor , y la

Laborera íolo es vna voz de la obediencia como las demás
Oficialas, á quienes manda la obediencia, vfen (olamente de
fus oficios, para que la Comunidad efté férvida con puntua-

lidad, y ninguna Religiofa efeufe los oficios de mayor hu-

mildad , pues todas tenemos obligación de executarlos.

Y á las hermanas de obediencia, encargo mucho , reco-

nozcan fu mayor felicidad, en que la Religión las tiene deíli-

nadas para íervir á la Santa Comunidad, fiendoeñe loable

exercicio el mayor theforo para aprovechar fus almas, fin

que fe les permita, fe pongan en otros cuydados,ni entren en

torno, ni rexa, fino quando las llamaren las Preladas, por

que nunca tenga ocafion de diftraerfe del fin, á que vinieron

á la Religión, reconociendofe fieraprc inferiores á las Reli-

giofas Choriftas , y tratándolas fiempre con gran venera-

ción , refpedo , y cortefia ; aunque no tengan fino vna hora

de profeífas
: y fus Charidades , fi fe hallaren con muchos

años, y experiencias, nuncan prefuman dezir fu diíiamen,

fino quando les obligue la obediencia , á que den fu voto,

que entonces puede fer el mas acertado, pues como dize la

Regla, muchas vezes revela el Señor lo que es mejor al me-
nor; y por efto jamás feria yo de parecer, fe les privaíTc de
voto, quando por obediencia eftuvieren obligadas á darlo,

ni fe Jes permita lo den ,
quando no fe les manda , por fer

coíatnuydifonantc,y epperjuiziode fus almas, el que fe

pongan



pongan en mas cuyclaclcs, que guardar el theforo ¿c la lü;-

ta humildadj para lo que las tiene deftínadas la Rciigic n.

.y todas las Religiofas las ayuden en fus oficios j con mucha
charidad, como tenemos obligación , fin que por anciani-

dad nos podamos efeufar de los exercicios de humildad,

fino por falta de falud, y enfermedad , que lo cmbarazc , y
por eña razón íoy de didfamen, nunca fe tenga mas Legas,

que las que fueren muy precilfas á la Comunidad.
Y afsi es forpofo íc alienten las Choriftas á fervir las ofi-

cinas, como la prudencia de la Prelada difpufiere , y repar-

tiere por mefes, ó femanas, porque con el gran trabajo del

Choro, no caygan fobrc vnas milmas el gran pefo de coci-

na, y coladas.

Y ruego, y pido á toda la Comunidad, que jamás ima-

ginen, ni pienfen, que por caufa de fus oficios eftán menos
aprovechadas en Ja virtud

,
pues nunca el oficio impide,

fiendo por obediencia, y fin averio folicitado ,que en folo

cffo pudiera aver riefgo. Ningún oficio de Preladas, Torne-

ras, Enfermeras, ni los demás que tiene determinados la

Religión, pueden fer caufa de menos aprovechamiento,

lino nueftro amor proprio, de querer fervir á Dios á nueftro

modo, y no como fu Divina Mageftad, ordena,y quiere.

La Religiofa, ó Religiofas, que defpues de averíe exer-

citado, y procurado con diligencia, y vigilancia, correfpon-

der con todas fus fuerpas á la exafta obíen'ancia,y obedien-

cia de fus Preladas, y ConfeíTor, no eícufandoá fu cuerpo

del trabajo, que preciJIamente traen configo los exercicios

de humildad, y charidad, y no acertare á dar güilo á fu Pre-

lada, y demás Religiofas ; por eíTo no debe defconfolarfc,

fino pedir la enfeñen lo que debe hazer, para cumplir mejor
con íu obligación, cílimando mucho fíemprc la corrección,

y advertencia de fu yerro
;
yfi defpues de efto experimenta-

re notable defagrado de fus operaciones en las criaturas,

dicboíaalma,.á^quicnhazeelSeúor^elmayorde todos los

D bene-



bc!-.í.ncios, de que en eíla vida fea Imitadora fuya
; y ha dé

reconocer íiempre que es beneficio de Dios j el tener que

ofrecerle á fu Divina Mageftad; los achaques , y dolores de

nueftra frágil naturaleza^ y tanto quanto fe estorbare á det-

preciarlos^ quando la obediencia no lo embarazare , le ayu*

data el Señor á vencer fu flaqueza^ y defmayo en la virtud.

Y entiendo^ que la penitencia mas grata a Dios es la

puntualidad, y diligencia en nueftra Obfervancia ; fiendo

declarada fugeftion del común enemigo, apetecer , y foli-

citar penitencias, que la puedan perturbar, y enflaquecer el

rigor de la mifma fanta obfervancia.

Soy también de didlamen, efeufen, que entren Niñas en

el Convento,efpecialmcnte no teniendo doze años de edad»

y por moth'o muy particular, y rara vez : ni Parientas de
Religiofas, por fer ocafion de alguna inclinación ,6 parcia-»

lidad efpecial , de que nos libre Dios ; como ni acordarnos

de la defcendencia de nueftros linages, de que no fe ha dé
hablar jamás ; fino de fer hijas de Adán, y Eva, de que trae-

mos ya la mortaja puefta, para quando Dios nos llamare

á jiiyzio.

Y por quanto no se el termino de mis dias , buclvo a

proteftar, que quiero vivir, y morir, quando
, y como Dios

difpufiercj hija de la Santa Iglelia Catholica Romana , re-

nunciando mi proprio querer, como lo tengo profeffado y,

lugeta á mi Prelado, y Confeflbr, á cuya cenfura
, y parecer

iugeto efte Papel, para que lo corrija, ó mande quemar, por

no faber, ni entender lo que en él digo, mas de que lo eferi-

vo por obediencia, ficftuviere bien explicado, es efefto dé

vn buen defleo, que Dios me da, de que fe obre lo mejori

los dias que fu Divina Mageftad me diere de vida ; y á mis

Madres Fundadoras, y demás Religiofas, que procuren con
mucha diligencia, obrar, y executar lo que aqui digo , y
mucho mejor de lo que puedo explicar. Y afsi fo'.o puede
íervir para las que Dios en adelante traxere á la Religión,



á quienes por menos experimentadas les podrá fer de algún

provcchoj aviendome lervido de cñimulo para dilatarme

en eñO;, Ja gran variedad de ConfeíTores
, y eftilos ^ que he

fabido ay en otros Conventos que nunca quiíiera en efta

fundación^, que por la mifericordia de DioSj íe mantiene en

vnionj y conformidad de voluntades, fin conocerfe mas que
vna en veinte y nueve Religiofas, que nos hallamos al pre-

fente, cuyo rebaño pongo en manos de la Reyna de los

Angeles, para que las prefente á fu Preciofo Hijo, les dé fa

Bendición. Y yo, aunque tan indigna Prelada , les doy la

mia, y poflrada á Jos pies de todas, y de cada vna les pido

me perdonen mis muchas faltas por amor de Jcíu-Chriño, y
que rueguen á Dios por mi, fu Madre , fierva , y efclava de

JESVS, MARIA, y JOSEPH.

ImprcíTo en Sevilla ; con las Aprobaciones
, j
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